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Acta No. 37
TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
ÍI,IUNICIPAL DE FECHA 30 DE DICIEMBRE OE 2021.
En lá ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡nc¡a de Pichincha, a los treinta
dÍas del mes de d¡ciembre del año dos mil veinte y uno, siendo las qu¡nce horas con diez minutos, se da
inicio a la presente Sesión Extraord¡nar¡a del Legislat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡dida por el lng. Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante, en su
cal¡dad de Alcalde, actúa como Secretaria General la Ab. Prisc¡la Mariux¡ Ordóñez Ramírez,
El Señor Alcalde: Da la bienven¡da a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
La Secretar¡a General: Por disposición de la máxima autor¡dad Ejecutiva del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts. 3'19 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial Autonomía y
Descentralización y el Art.48 de la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Concejo Municipal
de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡nar¡a de Concejo Municipal, para
el día ¡ueves 30 de diciembre de 2021, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad,
con la flnalidad de tratar el siguiente Orden del Día:
l.- Constatación del quórum.

V 2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
18 3.-Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 36, correspond¡ente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal,
19 de fecha 22 de d¡ciembre de 2021.
20 4.- Anális¡s y Aprobación en Segundo y Def¡nitivo debate del Proyecto de Ordenanza que regula la
27 formación de los catastros pred¡ales urbanos y rurales, la determinación, administraciÓn y recaudac¡Ón del
22 impuesto a los pred¡os urbanos y rurales para el bienio 2022-2023.
23 5.- Análisis y Aprobac¡ón en Segundo y Definit¡vo debate del Proyecto de Ordenanza que regula la
24 instalación y control de la publicidad y propaganda exter¡or en el cantón Pedro V¡cente Maldonado.
25 6.- Clausura de la sesión.
26 El Señor Alcalde: Siguiente;
27 La Secretaria General: PRIMER PUNTo. - 1 .- Constatación de QuÓrum.
78 Concejal Wilder An¡lema, presente;
29 Concejal Erly Bastidas Torres, presente;
30 Concejal Carlos Gaibor, presente;
31 Concejal Arsenio Oñate, presente;
32 Concejal Patricio Valarezo, presente;
33 Alcalde Fabris¡o Ambuludi Bustamante, presente;
34 Se encuentran presentes los cinco conce.iales; por tanto, contamos con quórum para ¡nstalar la presente

35 sesión,
i El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del dia;

\l La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO. - 2.- lnstalac¡ón de la ses¡ón por pafte del Señor Alcalde.
38 El Señor Alcalde: Gracias compañera Secretaria, saludarles señores Concejales, señores Directores

39 compañera Directora y funcionarios buenas tardes, cumpliendo con lo que establece el COOTAD y el
40 Orgán¡co Func¡onal se há convocado a esta sesión extraordinaria, para tratar los puntos que han s¡do

4t enunc¡ados, siendo una de las ultimas ses¡ones de este año, como en toda sesión pedirles al momento
42 del desarrollo de cada uno de los puntos lo hagamos con la altura y respeto que lo merecemos todos y

43 apegados a lo que establece la ley, con estas palabras dejar instalada la presente ses¡ón, siguiente punto

44 del orden del día señora Secretaria;
45 La Secretaria General: TERCER PUNTO. -3 Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 36, correspond¡ente a
46 Ses¡ón Extraord¡naria de Conceio Munic¡pal, de fecha 22 de d¡c¡embre de 2021
47 El Señor Alcalde: Está a consideración de ustedes esta acta, si tienen alguna observación, o alguna
48 corrección para que la hagan.
49 Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsen¡o Oñate: Quien expresando su saludo indica: Por

50 favor compañera secretar¡a, en el acta número 36 en la página 4 en la línea 8 d¡ce "¡ncremento en el valor
51 de los predios", por favor incrementemos después de valor, que quede "a incremento en el valor del avaluÓ

52 catastral de los predios", esa es mi observación en la presente acta con lo que mociono para que se

53 apruebe.
54 El Señor Alcalde: Hay una moc¡ón presenteda, ¿la moción t¡ene respaldo?, el compañero Wilder Anilema 7
55 Patricio Valarezo respalda la mociÓn. , Y}
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Acta No. 37L Se concede el uso de la palabra al concejal Patrlcio Valarezo: Grac¡as Señor Alcalde, un saludo para2 todos los compañeros Concejales y Señores Funcionarios, nos podemos remit¡r por favor a la página 3 al3 numeral 38 al inicio d¡ce "ya como" eso no es necesario que este, asi es que le vámos a borrar esa parte,4 luego en el 39 dice "los presupuestos" y es "los impuestos"; luego en la 56 d¡ce al inicio,,y es por eso que5 ellos sí", ese "ellos si" borrémosle para que quede "y es por eso que debemos"; 
-esas 

serían las6 observaciones Señor Alcalde.
7 El Señor Alcalde: ¿Alguna otra observación?, si no hay otra observación tomemos votación compañera8 Secretar¡a a la moción.
9 La Secretar¡a General: Procedemos a votación

10 Concejal Wilder Anilema, a favor
L1, Concejal Erly Bastidas Torres, a favor
72 Conce.,al Carlos Gaibor, a favor
13 Concejal Arsenio Oñate, proponente, a favor
14 Concejal Patr¡cio Valarezo, a favor
15 Alcalde Fabr¡sio Ambuludí Bustamante, Voto Salvado76 Se contabrlizan cinco (5) votos a Favor y un (i)voto Salvado.L7 RESOLUCION NRO. 149.SG-GADMPVM.2O2I.- POR MAYORiA. - EL PLENO DEL ÓRGANO18 LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRo vtcENTE MALDoNADo RESUELvE ApRoBAR79 EL ACTA NRo.35, CORRESPONDIENTE A SESIóN EXTRAoRDINARIA DE coNcEJo MUNtctpAL,20 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE OE 2021.
27 El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del dÍal22 La Secretar¡a General: CUARTO PUNTO: 4.- Análls ¡s y Aprobación en Segundo y Defin¡t¡vo debate del23 Proyecto de Ordenanza que regula la formación de /os catasfros preáiat"" írbanos y rurales, la24 determ¡naciÓn, adm¡n¡strac¡ón y recaudación del ¡mpuesto a los predioé urbanos y rurales para et b¡enio2s 2022-2023.
26 El Señor Alcalde: Está a considerac¡ón de ustedes este punto del orden eld¡a, obviamente ya se cumpl¡ó2:7 con el primer paso que era la aprobación en su primer debate y luego la soci;l¡zac¡ón, y como establece28 la ley' el COTAD tenemos que aprobar este proyecto de ordeñanzá para poder e¡ecuár lo que se está
?? planteando en esta propuesta, está a consideración de ustedes Señoies Concejales.30 Se concede el uso de la palabra al concejal Patricio Valarezo: En el análisis áel punto 4 quis¡era antes
11 de emitir la moc¡ón respectiva, ped¡rle a la compañera Técn¡ca de Catastros que nos explique cuáles son32 las observaciones que hace la ciudadanía y cuáles son las que se acogen o recomiendá que se acoja en33 el proyecto de ordenanza, porque en el documento solamente dice: sé ha tomado en consideracióh las34 observaciones realizadas en la socialización del día 29 de diciembre del 2O2i en la sala de eventos del
?l CantÓn. Nos hubiese gustado que la Técnica como responsable nos diga, acogemos la observación que36 hace la ciudadanía, en este sentido que aclare, aquí hay un documeñto quJpasa el registrador de la37 propiedad no sabemos si es que lo podemos acoger o no, por eso planteo Señor Alcalde que nos haga38 una exposición, una explicac¡ón, la compañera Técnica de Catastro a f¡n de poder acoger 

-ia

39 recomendación que pueda formular la Técnica.
40 El señor Alcalde: claro y la recomendación que ofrece tiene que ser viable a la propuesta.4L El Concejal Patricio Valarezo: Claro, por eso debe ser sustentada técnicamente.42 El Señor Alcalde: Por favor lngeniera Ayúdenos.
43 La lng. Johana Vasconez, Técnica de Avalúos y Catastros: Quien expresando su saludo ¡ndica: en la4! ordenanza se ha acogido a las observaciones que hicieron la ciudadanía, más que todo las observaciones45 que tuvo la ciudadanÍa fue en cuanto a los valores, en cómo iba a quedar y p¡diendo los ejemplos de sus46 predios, una observac¡ón que se hizo fue una palabra que estaba como parroqu¡as ruralás dentro de la47 ordenanza y eso se corr¡gió, se lo dejó únicamente en los párrafos en los cuales se copia directamente48 de la ley por eso no se puede hacer mod¡ficaciones, pero en las otras pa¡abras que estuvo demás eso se49 corr¡g¡Ó, en cuanto al tema de verificar los avalúos, eso se hizo en la soc¡al¡zación, se d¡o las claves50 catastrales o los nombres y las personas pud¡eron comprobar. El documento del reg¡stro de la prop¡edad
51 me parece que se lo hizo llegar al Concelal Wilder y se lo iba a poner en conocimiento el día de hoy.52 El concejal Patric¡o Valarezo: Lo que necesitamos nosotros es, saber s¡ es que es viable o no el53 documento, nosotros no somos técnicos para poder emitir cr¡terio respecto de la aprobac¡ón.54 La lng. Johana Vasconez, Técn¡ca de Avalúos y Catastros: S¡, la contribuc¡ón que conversé con el55 licenciado Francisco Narváez es aumentar en el Art. 8 es la compaginación que se tiene del registro de la56 ,prop¡edad 

junto con Avalúos y Catastros, para de esta manera que las claves catastrales lengan
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Acta No. 37
1 consecuenc¡a en Ias claves registrales y de esta forma como les había explicado el Doc. Francisco es
2 pasar del 60% que tenemos convalidado al 100% que sería el caso de éxito.
3 El Concejal Patr¡cio Valarezo: Gracias, con la explicación pertinente por parte de la Técnica, qu¡siera
4 moc¡onar incorporando obviamente la recomendación que hace el Registrador de la Propiedad y con las
5 aclaraciones que hizo la compañera Técnica, mocionaría para que se apruebe en segundo y def¡nitivo
6 debate el proyecto de ordenanza que regula la formac¡ón de los catastros pred¡ales urbanos y rurales la
7 determinación, admin¡stración y recaudación de impuestos a los predios urbanos y rurales para el bienio
8 2022-2023.
9 El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, ¿la moción tiene respaldo? los concejales Wilder Anilema

10 y Arsenio Oñate respaldan la moc¡ón, ¿no sé si hay otra antervención?, si no hay otra intervención por
t7 favor tome la votación compañera Secretaria.
L2 La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votación.
13 Concejal W¡lder Anilema, a favor;
L4 Conce.ial Erly Bastldas, a favor
15 Concejal Carlos Gaibor, a favor;-5 Concejal Arsenio Oñate, a favor;

yl Concejal Patric¡o Valarezo a favor; Proponente;
18 Alcalde Fabrisio Ambuludi Bustamante, a favor;
79 Se contab¡liz.an seis (6) votos a favori
20 RESOLUCIÓN NRO. 15O.SG-GADMPVM.2O2'I.- POR UNANIMIDAD. . EL PLENO DEL ORGANO
2I LEGISLATIVo MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDROVICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN

22 SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN
23 DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN,
24 ADMINISTRAGIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES
25 PARA EL BTENIO 2022-2023.
26 El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
27 La Secretaria General: QUINTO PUNTO: 5.- Anális¡s y Aprobac¡ón en Segundo y Def¡nit¡vo debate del
28 Proyecto de Ordenanza que regula la ¡nstalac¡ón y control de la public¡dad y propaganda exterior en el
29 cantón Pedro V¡cente Maldonado.
30 El Seño¡ Alcalde: Está a consideración de ustedes este punto de orden del día, obviamente con el m¡smo

31 proced¡miento se hizo el proceso para que se apruebe en su primer debate con la socializac¡ón y hoy está

32 planteado para su aprobación ese segundo y definit¡vo debate, está a consideración de ustedes señores
33 concejales.
34 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Arsenio Oñate: Muchas gracias Señor Alcalde, si

35 compañeros de acuerdo a los procedimientos que contemplan para la aprobación, ya aprobamos en primer

i debate esta ordenanza, se hizo la socialización al ¡gual que la ordenanza anterior que mociono el

YZ compañero Patricio Valarezo, las compañeras de Desarrollo Sustentable se reunieron e incluso nos

38 reun¡mos paÍa analizat las propuestas, se tomaron en cuenta las recomendaciones que hicieron la

39 c¡udadania y en este punto pues creo que en la socialización se pasó un poco por alto en el Art.27 y el

40 numeral 2, entre los requ¡sitos para la obtención de la licencia está el que se debe presentar la copia de
4L cédula y papeleta de votac¡ón, de acuerdo a las disposiciones del Gobierno, en todas las instituciones y el

42 municipio se va a acoger a trabajar con el sistema SINARDAD, que es un sistema que permite ingresar el

43 número de la cédula y valida los datos del pet¡cionarios o de la persona natural, y ya no seria necesario
44 que se adjunte la cédula y la papeleta de votac¡ón en cop¡as, por lo tanto también sugerimos y ponemos

45 en consideración para que se elimine este numeral dentro de los requis¡tos, eso es, no sé si necesitan una
46 aclaración para que las compañeras Directora o Técnica de Desarrollo Sustentable nos hagan alguna
47 aclaración y con lo cual mocionaría para que aprobemos en segundo y def¡nit¡vo debate esta ordenanza.
48 El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, ¿la moción t¡ene respaldo? los concelales Wilder Anilema
49 y Patricio Valarezo respaldan la moción.
50 Se concede el uso de la palabra al Concejal Patr¡c¡o Valarezo: Gracias Alcalde, quisiera conocer s¡

51 todas las sugerencias y las recomendaciones que hizo la ciudadanÍa, fueron incorporadas al proyecto de
52 ordenanza o hay que sugerir ahora, no sé, no estoy claro.
53 lng. Génesis Gutiérrez D¡rectora de Gest¡ón y Directora sustentable: De las sugerencias que nos

54 presentó la c¡udadanía solo una no fue acog¡da, fue la que ellos sol¡citaban que se elimine la laza paru la
55 licencia de public¡dad exterior para el sector turístico, esa ha sido la ún¡ca que no ha sido acogida deb¡do /

.+.
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1 a que ustedes saben muy bien que ya se ha hecho un incentivo del 50% de reducción, entonces es la2 ún¡ca observac¡ón que no fue tomada en cuenta.
3 El concejal Patricio Valarezo: No sé s¡ se ev¡denc¡ó eso, si es que existe un documento con el que haya4 evidencia de que se acoge las recomendaciones formuladas por la ciudadanía y solamente la que acaba5 usted de mencionar no es acogida para que se aprobara en la propuesta, ¿o tenemos que moc¡onar?, si6 no está tendriamos que mocionar por que no conocemos.
7 El señor Alcalde: se t¡ene que mocionar, porque en pr¡mer debate ya se aprobó como esta.8 El conceial Patricio Valarezo: Por eso les digo compañeros necesitamos que se esclarezca cuáles9 fueron las observaciones que hace, y si es que acoge en su moción.10 Se concede el uso de la palabra al Concejal W¡lder Anilema: Ex¡ste un informe de Desarrollo de11 Sustentable donde están las observaciones que se van a hacer, me gustaría que se le dé lectura.L2 El señor Alcalde: La moción puede ser que se apruebe con el informe que eéta ya planteado.13 lng. María Sandoval Técn¡ca de Turismo: Señor Alcalde buenas tardes, senorés bonce¡ales, señores14 Directores, Técnicos de la Municipalidad de Pedro V¡cente Maldonado, me voy a permitir leer todo el15 informe que se emitió desde la Unidad y por ende desde la D¡rección: lnforme INF-28-iU-2.1 lnforme sobre16 Socializac¡Ón del proyecto de ordenanza que regula la instalación de control de la poblac¡ón de publicidad77 y propaganda exterior en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, señor¡ta Directora me permite ¡nfirmar los18 siguiente; '1. Antecedentes.- Es de conoc¡m¡ento general que en sesión ord¡naria del Concejo Municipal19 desarrollado el primero de d¡ciembre del 2021 a partir de las 15:00 horas en la sala de seiiones de la20 Municipalidad en el décimo punto se trató el análisis y aprobación el primer debate del proyecto de

?! Ordenanza que regula la instalación y el control de la publicidad y propaganda exter¡or en el Cantón pedro
22 vicente Maldonado, es asi que mediante resolución legislativa N'130-SG-GADPyM-2021, ta Abg. priscita
23 Mariuxi Ordoñez Ramírez certifica que el pleno del Concejo Municipal de pedro Vicente Maldoñado con24 fecha 0111212021 entre otros aspectos resolvió: aprobar el primer debate en el proyecto de ordenanza que25 regula la ¡nstalación y control de la publicidad y propaganda exter¡or en el Cantón pedro Vicente26 Maldonado. Mediante SUM-726-DGDS-21 suscrito por su pérsona dispone: lng. Sandoval por favor emitir27 informe de observaciones de Ia socialización, firma Directora, d¡cha Sum¡lla ée encuentra plasmada en28 documentos sin número dirigido a señores y señoras presidentes de los barrios, recintos, organizaciones
?9 y ciudadania en general, en la cual dan a conocer que por disposición del presidente de la comisión30 permanente de legislac¡ón y fiscalización convocan a la soc¡alización de los ployectos y ordenanza para3l' el dÍa miércoles 29 de d¡c¡embre del2021 a partir de las 1O:OO horas en el sálón'de evento es así que en32 el segundo numeral establecen el análisis y social¡zación del proyecto de ordenanza que regula la33 instalaciÓn y control de la publicidad y propaganda exterior en el cantón pedro Vicente Maldónado.
1! 2'Acciones Real¡zadas.- por lo que antes se desarrolló Ia socializac¡ón la fecha y hora determinada con35 la presentac¡ón de diaposit¡vas en las cuales se expuso lo relevante de dichá ordenanza y una vez36 culminada la presentac¡ón, procedieron a dar la palabra a los asistentes para las ráspectivas37 intervenciones y observaciones. Las observaciones receptadas luego de varias l¡berac¡ones se38 establecieron las sigu¡entes: 1.- lntervenc¡ón del Señor Marco Chiriboga, real¡za observac¡ones del por39 qué se social¡za a última hora, por otra parte se debe convocar a los involucrados en la ordenanza y éon40 anticipación. En la segunda inlervención realizada por el Doc. Jorge Rubio ¡nsiste y solicita se el¡m¡ne la41 tasa de publicidad para el sector turist¡co. En la tercera ¡ntervención de la Señora Vilma Parraga man¡f¡esta42 que deben ser convocados los comerciantes y sectores involucrados en dicha ordenanza. En la cuarta43 ¡ntervención del Señor Héctor Borja hace cuatro observaclones, manifiesta a) que la redacción debe44 mejorar porque existen inconsistenc¡as, b) la proh¡biciones expuestas deben eslar acompañadas de45 sanciones para su cumpl¡m¡ento, c) la categorizac¡ón de vias expuesto en el cuadro del Art. 6 que se trata46 de ámb¡to de apl¡cación, bajo que parámetros determina d¡cha clasificación de vias y como última47 observación deben existir estímulos para los pequeños emprendimientos. Posteriormente el Señor48 Concejal Pol¡tólogo Wilder An¡lema presidente de Ia Comisión de Leg¡slación expone y argumenta las
49 observaciones y preguntas realizadas por laAsamblea, alavezda pasoapasoal siguiente del orden del
50 día. 3.-Conclusion.- Se realizó la socialización cumpliendo con el orden del día que establece la
51 convocatoria, las convocatorias no las realiza la dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable solicitan
52 que las convocatorias para socializar ordenanzas deben estar d¡rigidos a los sectores ¡nvolucrados más
53 no a los representantes de manera general y como recomendaciones tenemos cuarto punto se consideren
54 las recomendaciones em¡tidas por la Asamblea, la siguiente recomendación es que en el Art. 18 de
55 sanciones se incluya el numeral 3 que diga las establecidas en el Art. 8 de prohibiciones y como tercera
56 recomendación ex¡sten observaciones que deben ser analizadas y resueltas por las Direcciones o

,r
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1 autoridades según correspondan, particular que comunico para los fines pertinentes, atentamente María
2 Sandoval.
3 El Concejal Patr¡c¡o Valarezo: No me quedó muy claro, cuáles son las observac¡ones vinculantes.
4 El Señor Alcalde: Haber, aqui tienen que tener claro señores Concejales, ustedes estuvieron en la sesión
5 y ustedes son los que t¡enen que ver cuál es la que se vincula nada más, esto es un informe que está
6 haciéndolo como hace la sesión nada más, ustedes participaron en la sesión, ¿cuál es la que se va a
7 coger ahí? nada mas
8 El Conce¡al W¡lder An¡lema: El día de la socialización se respondió ese mismo día el mayor tema de
9 inquietudes, la ún¡ca recomendación que haría falta o que sería de acatar, sería el tema de las sanc¡ones

10 para las prohibiciones, porque había prohibiciones, pero no había sanciones, entonces ahÍ se incluye
1.1 dentro del Articulo ya de las sanciones, se ¡ncluye el Articulo de las Proh¡biciones, entonces ya
L2 automát¡camente ya habría una sanc¡ón para las prohibiciones.
13 El Conce¡al Arsen¡o Oñate: O sea cogiendo esa recomendación y con el pedido de parte del mocionante
L4 de que se el¡m¡nen el numeral dos pues, ya está mocionado para aprobar en segundo y def¡n¡tivo debate
15 esta ordenanza.'5 El Señor Alcalde: Hay una moción presentada ¿la moc¡ón t¡ene respaldo? El Concejal Wilder Anilema y

<7 Patricio Valarezo respalda la moción, ¿hay alguna otra intervención?
18 Se concede el uso de la palabra al Conceial Carlos Ga¡bor: Quien expresando su saludo indica: Bueno
19 escuchando un poco Io que acaban de mencionar el tema de este punto de la ordenanza que regula el
20 control de la publicidad, yo considero de que debía haberse pasado esos informes a la Comisión y la
2L Comis¡ón debería haber hecho el seguimiento, contar con los cr¡ter¡os jurídicos espec¡almente Juridicos
22 porque en el caso que dice el Señor Rubio se el¡mine el impuesto a la Publicidad está pidiendo por

23 completo, entonces yo pienso que ahí debería haber ido un criter¡o Jurídico tanto en la misma reunión de
24 la asamblea y ahora pues tener también un informe con este criter¡o, si es que cabe o no cabe de acuerdo
25 a lo que establece la ley, sin embargo en la ordenanza propone que sea el 50% de lo que ya van a tener
26 este beneficio, entonces es importante que tengamos ese documento, porque luego van a lo mejor pedir

27 y teniendo los documentos pues para poder responder también y creo que cada uno de los que han hecho
28 los argumentos debería haberse sustentado técn¡camente, jurid¡camente y desde luego de la dirección
29 Financiera porque se está hablando el tema tributario y eso es importante, yo pienso de que en ese caso
30 podría ser el Señor Procurador Sindico, nos dé aquío nos direcc¡one al concejo Municipal en este sentido
31 es lo que ha pedido la ciudadanía y con ese criterio poder la comisión acoja y con ello se pueda plantear
32 Alcalde, para la aprobac¡ón en segundo debate, pienso que ese sería un poco mi punto de v¡sta como
33 ConceJal y parte del Concelo Municipal, muchas grac¡as.

34 El Señor Alcalde: No podemos decir que, porque algu¡en dice yo qurero que se elim¡ne, se necesita
35 informes, la ley es clara nosotros no podemos obviar la ley, entonces si alguien pregunta haber aquí está
5 en tal Art. del COTAD dice esto, ahí si para que hacer informe.

al Se concede el uso de la palabra al concejal Erly Bastidas: Quien expresando su saludo indica: Solo
38 para deiar claro a la propuesta que está haciendo el compañero Arsenio Oñate en la moción, ahí había

39 un punto que también mencionaron, acerca de los estÍmulos que dice en el literal d) deben existir estímulos
40 para los pequeños emprendimientos, ¿dentro de la propuesta incluye esto o no incluye?
4l El Concejal Arsen¡o Oñate: De hecho en la Ordenanza ya está el estímulo de que hasta los 3 metros
42 cuadrados de rotulo no pagan y también el estímulo está en que la Com¡sión nos reunimos, analizamos
43 con el compañero Juríd¡co y con los compañeros Técn¡cos y Financieros, la ordenanza anter¡or fijaba una
44 laza del2o/o del salario básico, nosotros como comisión hicimos los análisis y bajamos a 1% pasado los 3
45 metros y en el caso de los compañeros que tienen establecimientos turísticos el 50% por ser afiliados o
46 estar en relac¡ón con el ministerio de Turismo, entonces estos son los estimulos que se les está dando a
47 la ciudadanÍa para que reactiven sus actividades.
48 El Concejal Wilder An¡lema: Solo para poner en contexto lo que mencionaba el Concejal Carlos Gaibor,
49 una explicación en la anterior ordenanza se cobraba el 2% del salario básico, en esta ahora se reforma y

50 se cobra el 1o/o y apaie de ese 1% como mencionaba el compañero Arsenio ellos tienen un descuenlo
51 del 50% es dec¡r, si antes pagabas 200$ dólares ahora vas a pagar 100$ dólares y aparte de eso vas a
52 tener el 50% de descuento y va terminar pagando 50$ dólares y también ya existe ese tema de los locales,

53 el pequeño empresario o pequeño local que se va a in¡ciar por lo general no, a veces no se coloca un

54 rotulo de más de 3 metros, son rótulos pequeños porque los locales del Cantón son pequeños, entonces

55 ellos no pagarían el tema del impuesto, entonces estarían exentos de estos y se les demostró a los del .\/
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sector turístico que se les está haciendo un ¡ncent¡vo fuerte descontando
descontaba casi el 60% o 70o/o de lo que pagaban antes.
El Señor Alcalde: Hay una moc¡ón presentada, la moción t¡ene respaldo,
tome votación.
La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votación.
. Concejal W¡lder Anilema, a favor;
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casi el, ha algunos se les

Señora Secretaria por favor

. concelal Erly Bastidas, Yo solo necesito enfat¡zar y sobre todo recomendar que lo que dio la
ciudadanía sobre todo en el tema de quienes deben ser convocados paa analizat este tipó Oe
s¡tuaciones, entre ellos en el tema de toda la publicidad, debemos buscar mecanismos que nos
permitan asegurar la presencia de las personas quienes van a ser afectados positiva o
negalivamente del tipo de ordenanzas que están, yo recomiendo que se tomen mucho en
cons¡deraciÓn esto y asegurar la part¡cipación, lo otro fel¡citar y agradecer la presencia de las
personas que estuv¡eron para dar clar¡dad dentro de la reunión, por un lado y por otro lado de que
la c¡udadanía que estuvo presenle tuvo la oportun¡dad por un lado de maniflátarse, pero por otro
lado quedar claro en el lema de las ordenanzas, entonces con este análisis, m¡ voto'a favor.. concejal carlos Gaibor: con las consideraciones expuestas y sobretodo acog¡endo ¡as
recomendaciones que ha hecho la comisión, mi voto a favor;. Conceial Arsenio Oñate, a favor; proponente;

. Concejal Patricio Valarezo a favor
Alcalde Fabrisio AmbuludÍ Bustamante, a favor;

Se contabilizan se¡s (6) votos a favor.
RESOLUCION NRO. I51.SG.GADMPVM.2O21.. POR UNANIMIDAD. - EL PLENO DEL ÓNCANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN
SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA
INSTALACIÓN Y coNTRoL oE LA PUBLICIDAD Y PRoPAGANDA EXTERIoR EN EL cÁÑTéii
PEORO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: S¡gu¡ente punto del orden del d¡a;
La Secretar¡a General: SEXTO PUNTO.-6,- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: Agradecerles su part¡cipación señores Concejales, deseándoles también un excelente
año 2022, queda clausurada la

lng. Walter Fabrisio Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERALALCALDE
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